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ARTICULO DE OFICIO.
La' Kan» A nuestra Señora Doña Isa «EL n, y S. M. la Reina Gobernadoras- 

signen sin novedad en su importante salud.
Del mismo beneficio disfrutan SS. A A- RR- los Sernos, Sres. Infantes,

Real decreto.
Convencida de que ías antiguas leyes, que, á pretexto de asegurar un abun

dante surtido á las manufacturas de tejidos de lana, autorizaron £ los fabrican
tes á tantear las que necesitasen, han perjudicado enormemente £ los ganaderos, 
y á los especuladores que los sostenían con las anticipaciones necesarias para la 
producción , y han impuesto trabas á uno de los mas importantes ramos del co
mercio del reino; que de semejantes leyes,-aunque dictadas con sana intención, 
ha abusado frecuentemente el interes individual para tantear las mejores lanas, 
al precio primitivo de compra, no con destino al consumo de las fábricas na
cionales, sino:!al tráfico exterior, piolando asi los derechos dé la propiedad, y 
alejando de este comercio, ingrato y siempre aventurado, £ los mismos que ali
mentaban la reproducción; que olvidadas ó desatendidas por largo: tiempo, se- 
ha pretendido recientemente invocar su texto para apoyar pretensiones que no 
deben ya escucharse por incompatibles con la libertad del comercio; he venido 
en nombre de mi Hija la Reina Doña Isa wat u, y con acuerdo de mi Conse- 
jo.de ministros, en establecer una comisión, que examinando las leyes sobre la 
materia Me proponga una que consagre irrevocablemente los detechos de la 
propiedad y de la industria lanera, y rómpalas trabas £ que hasta ahora estuvo 
sujeta, Y nombro para-dicha comisión al marques de Cerralbo, caballerizo ma
yor déla Reina, á U- Julián Aquilino feraz,vocal de la junta de Arance
les , y £ D. Manuel María Gutiérrez, sécretario vocal de la misma T endréislo 
entendido ,-y dispondréis lo necesario £ su cumpIimiento-zeEstá rubricado de la 
Real.manocraPalacio á 4 de Noviembre de 1833c=A D. Javier de Burgos.

MINISTERIO PEI FOMENTO GBNHRAI PEI REINOS

Reales órdenes.
Exorno. Sr.: La castración de moruecos, sugerida por temores que la expe

riencia ha calificado de quiméricos, lejós de contribuir como se pensaba al fo~
[ mentó del ganado merino, cortó por desgracia los vuelos á la reproducción in- 
f dígena de esta preciosa parte de la riqueza pecuaria, que progresó en tanto con

siderablemente en Francia, en Alemania y otros países. El hábito, el empiris- 
[ mo, y tas trabas que oponen £ toda mejora los mal entendidos intereses exdu- 
[ sitos de cada profesión, fueron las verdaderas causas de nuestro atraco en este 
f ramo de íhdustríi alaria, en que hubiéramos adelantado no poco, imitando los 
[ ejemplos de los pueblos que mas prosperan en él, y aplicando juiciosamente su» 
[métodos1 £ nuestro suelo. Para que asi llegue £ conseguirse.S. M. la Reina 
I Gobernadora se ha servido, mandar, que-ua* comisión compuesta deV. E., del 
f ministro del consejo dé Indias D- Manuel María Arbizu, y del vocal secretario 
[ de .la junta de Aranceles D. Manuel María Gutiérrez, examinando detenida- 
I mente el asunto, proponga por mi conducto lo que le parezca sobre la aboli- 
[cioo ds la medida al principio indicada, y presente ademas las-deposiciones ca- 
| paces dé ¡mejorar la productiva industria de la cria de lana» superfinas, en co
lman-beneficio'de-los ganaderos y de los fabricantes. Dy orden de S. M. lo co-“
I monteo ú V. E., y por separado á sus compañeros en la comisión, para su in- 
I teligancia y cumplimiento.' Dios guarde £ V*. Es. muchos años. Madrid- 3 do 
[Noviembre dé 183?.=Javier de• Bñrgos.=sSr. EX Francisco.Marín.

Excmó. Sr.: Penetrada S. M. la Reina Gobernadora de que la; enseñan» 
¡prítriaría es uno de lo» importantes beneficios' qué mas urge-dispensar álos pue- 
Iblofe; y convencida por las ¡exposiciones de ivarips corporaciones y personas zo- 
llosus’, encargadas de ta educación de la njfiez , de Ja excelencia del método para 
i enseñar £ leer, inventado por D. Josef Mariano Vallejo, que# mismo ha pu- 
¡blicado en las Obras tituladas! Teoría de la lettuca y modo de f ¡atería en eje-i 
gcuttbtt-, se ha dignado resolver que el citado método, qué sé halla establecido- 
|cofi el roejaíséxitoeéiUoí colegios de las Escuelas pias de-fas dosCasttlIasy? 
I Andalucía, w generalice- £todas las demás de primeras letras del remo; y que- 
£ riendo al mismo tiempo R M. facilitar el -cumplimiento de esta Real deteim»- 
inarión.» y dar una prueba £ -Vallejo dq lógrate* «qne le son sus rareas ^ patrió- 
(tipds esTucraOs paraptomovér la instrucción de.la-juventud; se-Xa servido nomj- 
lbrarle vocal de esa inspección general, sin mas sueldo que el qüc actual mente 
Idtfreta, «y!con eb especial.-éocárgo deconcfMir í genéraluar U«wftansá pn- 
[marir, r fomentar la de,Efe -ciencia» maremáocas. De ReBl orden lo. parrtC.pd 
lí-Ví EÍtmé. éónocimiento de la «specéfori V detm» rf*tA^dpoMd«M»i 
|£«tfeumpU«ienra. Diés guarde £ V. E. mucho* rita. tto&nái ¡ik Nov,em
ite, de lftS33sJavier d* WrgossiSr. preridtow de la tmpeecfaB geneml.de 
ItMcofak^óbita. - vi ví -.-' "• l

- Mandado llevar i efecto por Real orden de 14 de Febrero último el esta-1 
blecimiento sucesivo de las enseñanzas elementales de aritmética, geometría, I 
mecánica, física, química y delincación, señaladas en el plan aprobado porl 
S. M. en 11 del propio mes del año anterior para el Real Conservatorio del 
Artes y varias ciudades principal^ del jeíno, con el fin de propagar unos co- I 
nocimientos, que siendo necesarios para dirigir, mejorar y abreviar las manió-1 
bras y operaciones artísticas y fabriles,, son al mismo'tiempo provechosos á tó-l 
das las clases del Estado; y habiendo sido nombrados por Real orden de 28 de] 
Setiembre varios profesores para el desempeño de dichas enseñanzas en las pro-] 
viudas, con objeto de que empieden £i-exper¡mentarse prontamente los venta-| 
josos resultados de ellas, quiere S> M. la Reina Gobernadora que sin la menor I 
dilación se proceda á abrirlas, adoptándose al efecto todas las providencias opor- I 
tunas. Por lo tanto , -hallándose confiada la dirección 'inmediata de dichas ense
ñanzas en Málaga á la junta de comercio, en Vatencia, Granada, Murria, Se- ] 
villa, Cádiz, Zaragoza , Bíirgos y Oviedo á las sociedades económicas ya ex ir-1 
tentes, y en Santiago á la que ha de establecerse, es la soberana voluntad de]
Se M. que las expresadas corporaciones, conforme i.las reglas prescritas en losl 
artículos 6.a y, siguientes del plan de enseñanzas particulares , se ocupen en plan-1 
toarlas inmediatamente, tomando para ello ouantas-disposiciones les sugiera su] 
zelo é ilustración- De Real orden lo -comunico á V. S,, á fin de que, como] 
encargado por- el misino plan de la inspección generil <fc las enseñanzas, excite ] 
al efecto £ las mencionadas sociedades, y cuide por su parte de que tengan el ] 
mas pronto y puntual cumplimiento los benéficas -designios de S. M. en este | 
importante ramo de la Instrucción pública. Dios guarde i V. S. muchos años. ] 
Madrid 4 de Noviembre de 1833.=rBúrgos.=Sr. director del Real conservato-1 
rio de Artes.

MINISTERIO DEL FOMENTO GENERA!. DEL REINO.

Excmo. Sr.: Incluyo £ V. E. la adjunta exposición que el ayuntamiento de I 
esta villa, en unión conmigo como su presidente, dirige á S. M. la Reina Go- I 
bernadora con motivo del muy sentido fallecimiento de nuestro Rey y Señor, I 
y del venturoso advenimiento al trono de S. M. la Reina nuestra Señora Doña 
Isasei 11.

Si en estas circunstancias todos los españoles deben manifestar su firme ad
hesión al,trono legítimo ¡cómo podría dejar de hacerlo yo siendo ano de los j 
primeros iniciados * fondo en el secreto de la ley hecha en las Cortes de 11 
derogatoria del reglamento de la magestad del Sr. D. Felipe v, y que restable
ce la ley de Partida que arregla la sucesión á la corona de las Expañas? ;y que ] 
aun en cierto modo soy como un testigo del entusiasmo y noble orgullo con 
que aquellos diputados hicieron y vieron acordada una petición quq purgaba I 
nuestra ley fundamental de toda mezcla de extrangería? Las expresiones anima
das y vehementes con que mi difunto padre D. Manuel Becerril se vanagloria- I 
ba cuando me descubrió el secreto en primeros de Enero de 1810 (al tiempo 
de ir á Sevilla á informar sobre este gran negocio) dé haber contribuido como 
diputado al restablecimiento de nuestra ley y costumbre antigua, y aun de ha
ber redactado la petición, y las con que me pintaba ios sentimientos de sus 
compañeros en el particular, no dejan la menor duda de aquel entusiasmo y | 
noble orgullo españoL

¡Y cómo podré resistir £ los deseós de manifestar mi firme adhesión i fa j 
jdsta causa siendo también de los primeros que sin embargo del triste presentí- i 
miento de los peligros que han corrido mi honor y mi vida, me atreví £ de— I 
nünciar desde .mediados de Abril de 1825 , cuando desempéñala la alcaldía ma- I 
yor de Brihuega, la hipocresía y los conatos de la facción que hoy como en- I 
toncos quisiera poder atacar el trono legítimo: ;y Uno de los primeros que han I 
merecido singular gracia de la augusta piedad de la heroica Reina Goberna
dora en su primer despacho de 7 d® Octubre del año próximo pasado? I

Ruego pues á V. E. se digne elevar £ L. R. P. de la augusta Rétna Go
bernadora la ya drcha exposición , y si lo tuviere i bien, mis sentimientos y I 
motivos más'particulares de decidida adhesión y de gratitud £ SS. MM. 'I

Dios guarde á V. E. machos años. Montblanch 21 de Octubre de 183S. ~ I 
Excmo. St.r= Antonio Becerril Hmojori. = Excmo. Sr. Secretario de Estado y 1 
del Despacho del [Fomento generaf de! Reino.

Señora: La pérdida- del mejor y mas amado de lo» Reyes (O- E- O- E), 
y la adicción y desconsuelo de V. M-, modelo de esposas y de Reinas, Kan I 
contristado sobremanera £ vuestro alcalde mayor 'y ayu ntamiento dé Mont- I 
bianch, y solo pueden mitigar sil dolor Ja piadosa -resignación de V. M., y b l 
certeza de que con sus brillantes virtudes y sabiduría llevará V. M. £ rita 
nación al grado dé prosperidad y esplendo» que la-preparaba «1 gran Fernán^ ] 
doy eomo Gobernadora del rtiho durante Ja mettór edad de nuestra1 augusta11 
Ruina y Sé&órexDoB» JsA»Kt rr, delicias t e*!*»**1*» dédd» Jeales^éspaBriles.1 ]

Digrierexb^driz SfdWiirié béfiignamente el mas rifipetobsó-pésame ,-f Rfifitór*»! 
tfthienfos de la «aspara y acendrada lealtad de tes éxponentes al redijo leri*— 
mo de vucstra augusta Hija y al gobierno tfc-'V.'-ífe/ed cuy* defensa <



?592 ..........p- .. .. .
írontos á sacrificarse s si necesario fuere , rogaridS mientras tanto al Todopodtya?f*^jÉgpvo que pudiera necesitar el gobierno de "V. M. durante su regencia.
'so conserve tan preciosas vidas para el bien y prosperidad dé la monarquí!Lj¡[4tg[4í.Sírvase V. M. aceptar estos sentimientos de la M. N. M.- L. y M. H. c¡u- 
íontblanch 21 de Octubre de 1833.=Señora.=A L. R. P. de V. M-asÁp-^lf^'de, illa r y los sinceros votos que hace por su importante salud y la de

Ionio Becerril Hinojosac=Josef Foguet.a=Isidro Bertran.=Juan Boada.^ii^gtn^'/'ílí'RÉiiúCnuestra Señora su augusta Hija. - - -
" ' - ' .................... . ' *í-‘ • ■ - itOlar de Sevilla i 26 de Octubre de 1833.=Señora.=AL.B-P.de

:neito.= Pedro de Ureta,=Josef Antonio_de Agredac= 
Tnriin.-pP¿3gir'qjayHiüdobfo.£joyofyMaxíá Robles, —

| Fl dnlnr qnr traspaiial imna d- V M iflfgT 'y-1----- - * P*t .....
ts pañoles. La España entera llora, nó solo la pérdida de su Rey, sino la ’ dé\ .. .-^Señora: Vuestro leal regente letrado y fidelísimo ayuntamiento de Pedro- 

Padre que adoraba. i eras , poseídos del mas acerbo dolor por la sensible y dolorosa pérdida de su
Permita V. M. que uno de sus mas fieles vasallos se presente á los pies d¿T,***íS6'Cérano vuestro augusto Esposo (Q- E. E. G.) dirigieron al cielo en el mo-

~ ina Doña María Isa bu i. ii, para mentó que recibieron tan amarga noticia, fervientes súplicas por el eterno destrono de V. M. y de sil augusta Hija la Reina 
Expresar su pena y jurarla fidelidad y obediencia.

1 que
canso del mas amado de los Reyes.

pedido como GóSeroádon detKflfcb, iitffican' la áffoüftn devuestró y
i La sabiduría con que V. M. condujo los asuntos del Es.tado durante la prometen dias de felicidad, haciendo para siempre venturosos a todos vuestros 
^¿Bí^^tóermédad'deí^efíSptBLejrlírjíernandovii llenó <fe- contento á ' ■■
.a .—. T   !______________a J.l  - J - X r H X I  t J . J.   i . T ____________-L JI/im/u ,4a t.l-i<l /\ »a<i rrlnrirNCA ti meta i-rn-r nIlación. Los primeros actos del gobierno de V. M. han colmado de gozo á to
dos los leales españoles: la Europa tiene fija hoy su atención en V- M., y ad
mira la alta penetración con que V. M. ha provisto al bien y á los deseos dé’ 
todos , como lo demuestran aquellos actos.

Señora: aunque establecido con.residencia fija en Francia, la sangre que cor
te por mis venas es española.: Permita pues V. AL que le reitere por escrito 
Ja .que-,de palabra tuve la honra de exponer á V* M. hace dos años al besar su 
5Leal roano. V. M- puede disponer de mi persona y de mi fortuna: todo lo sa
crificaría por la felicidad eje la patria que me vió nacer, y por la prosperidad 
y gloria del reinado de Rabel u.

... Petit-Bourg 7 de Octubre de 1833.~Seuora.crA L R. P. de V. M. =Su 
mas humilde vasallo, el marques de las Marismas.

Señora: El ayuntamiento de la M N. y L. ciudad de Andújar se acerca: 
respetuosamente al excelso trono de V..AL, poseído de la mas profunda amar
gura por la pérdida de su generado Rey y Señor vuestro augusto Esposo el 
Sr: D- Fernando vil (Q. E- K. G.), y en vano buscaría expresiones de con—' 
suelo para calmar la grave pena que inunda el coraron de V. M., cuando esta 
corporación municipal experimenta, al par que los habitantes que representa, 
toda la adicción consiguiente á las virtudes riel Soberano que hemos perdido;' 
digno de los sacrificios que en honor suyo ha hecho esta nación heroica. Solo 
puede templar este acerbo dolor la.fundada esperanza de que V. AL, conocien
do aquellos sacrificios y las.necesidades de este país, que ha sido teatro de toda 
clase de calamidades, va ñ> reparar sus ,males durante la larga serie de años en 
que la alta sabiduríi.y previston del Rey difunto'ha fiado á V. AL, juntamen
te con la preciosa Persona dé nuestra legitima Reina Doña Isabel n , la feü- 
;¡cidad y la ventura de todos los que tienen la gloria de ser sus súbditos. Quiera 
ÍDios que la malevolencia no oponga estorbos que malogren, ó al menos dila
ten el cumplimiento tfe las grandiosas y maternales miras dé V. M, confor
mes, eoa les-deseos de tranquilidad y de orden legítimo que animan á los sen
satos y leales españoles. Quiera también derramar sobre V. AL sus luces y ben- - 
diciones para llevar á cabo tan ardua y gloriosa.empresa, y consérvenos su im
portante vida y la de la Reina nuestra Señora por dilatados años como nece

sita la monarquía. Andújar en su ayuntamiento 20 de Octubre de 1833.=Se- 
'furra-™ A L. R.P. de V< M.u=El marques del Cerro-e=Juan Neposnuceno de 
Gil.=:Lu¡sCañete^Jacmto Peralta = Ei marques de la Merced. =:Rafael Gar
cía—ipor la ciudad, Miguel de Enciso, secretario.

, ,j Sejnóraf: El ayuntamiento de Gijon, profundamente afligido por la tempra
na muerte .de su buen Rey, augusto Esposo de V. AL, une sus acentos de do
lor ájqs de este fiel vecindario para manifestará V. AL su sentida pena por 
tap.infausto suceso, y acompañarla en el acerbo pesar que contrista su Real 
ánima Én .tan dolorosas circunstancias se presenta ante el trono. de S. M. i 
ofrecer ,á la Reina. nuestra;Señora Doni Isabel tt el mas rendida homenage 
de amor-y'fidelidad , y .á V- Al. la adhesión mas cordial y sincera.

Dígnese V. M.‘admitir con su acostumbrada benevolencia esta ingenua ma
nifestación, de los sentimientos que animan al ayuntamiento de Gijon y al ve- 
cínrbwip.jque representa, Gijon, y Octubre á 25 del año de 1833.=Señorac=; 
A L. R. P. de V. M.=Fráricisco de Cabo, juez l.°, presidente.™Francisco Ja- 
ifies. Rodrigues, juíz:2,0-nob)f,=Ridro Miranda-Carroño, regidor decano.—Pe- 
dr-oGarcia. Jovc-Llaoo?, regidor. := Andrés Corono Suarez , regidor..=Diego 
Alaría (fc Nava, regidor-síoríbio González Granda, regidor.=Buenaventura 
Janquera.Üucrgo, regidor.xrjosef González Llanos, diputado.=±Bernardo Me- 
nendez*,d¡putado.=Juan N. de la Sala, procurador síndico general.=Josef Sán
chez Ajdrjúle, procurador síndico personero. =: .Manuel Antonio Palacio, se-

.íjefiora,: Mi luto general, de que una cruel enfermedad ha cubierto i vues- 
tp ciudad de Sevilla, no ha impedido que en su lealtad se haya mostrado sen
sible aF jusso cjolor qué asiste i V. Mrpór el fallecimiento del Rey nuestro 
Señot-eq a¡¿uslo Esposo, en-el que cada español pierde un buen-padre.

, En^^ífo de la aflicpon que tan desagradable nucía ba traído á estos lea
les habitantes, su ayuntamiento se consuela con la idea de que V. M. se resiga, 
nará a^yasfificio de su dolpr, conformándose con la voluntad divina que asi lo

.jj^^e^ro áynntamjeaito dé .Sevilla, que i ut tiempo se apresuró á mandar sus 
djpqtaijf ¿^í*tes, para qtie en su nombre.prestaran el pleito homenage debi-r 
v ’ aiheredMff, ¿¿.esto» reinos,.no crec neccsario repetir .á V- AL ei

prometió; peto Sevilla..SeñosiiiT 
" tódir.j¡<yuatad,-de ,sus j-eyes ,vno.podrá separarse en esta

fypLp qel ..mas noble pronuaciaDaicpto ^^por dcfeader 
Wt yri, no xerá ,1* última en. mMnjf loe dese$4M% 

«oíotiiíMfwi:*.

Los que suscriben no serian dignos de titulo tan glorioso si en justa corres
pondencia á tantos y tan infinitos favores no hubiesen ty a jurad o en su corazón, 
y no prometiesen á la faz deludo el reino estar próhtbs á def ender con su san
gre y sus vida! la incontrastable legitimidad de nuestra Reina Doña Isabel ii, 
llamada del cielo y por la ley fundamental de la monarquía á la sucesión del 
trono español. ..

D''gnes¿ V. Mi admitir con benignidad este sincero y justo homenagede la 
mas pura fidelidad; ínterin ruegan al Ser Supremo por la vida y prosperidad de 
la Reina nuestra Señora y de Y- M. para gloria y engrandecimiento de la Es
paña. Pedrofietas 76 de Octubre de 1833.=Antonio Alvarez Baragañac=Josef 
Ruiz.=Juan Motal*ja.=Juan Andrés Cañamata.=:Blas Sanchez.=Manuel Za- 
para-rcTomas YargazczFelipe Martin. = Miguel García Resa.mDomingo Sa- 
da=Ciriaco Izquierdo y Ortiz, secretario. ,

Señora: El ayuntamiento de esta M. N. y M. L imperial ciudad de Toledo, 
primera dé voto «n Cortes, s« a grasura á ponerse í L R. P. de V. M. para 
manifestarla noblemente que tan pronto como se anunció en la Gaceta del go
bierno de 1/ del mes qu* va á concluir, al vuestro soberano decreto de 13 del 
mismo, qu* dispone la proclamación por Reina de las Españas á su augusta 
Hija Doña Isabel ii , se preparó diligente para tan alta ceremonia aun antee 
que oficialmente se le comunicase este halagüeño y respetable mandato de V. AL, 
y apenas le recibió formalmente, acatándole y reverenciándole como es debi
do á los soberanos rescriptos, y mas á este que tan dulcemente recuerda á To
ledo la memoria de la acrisolada dealtad que desde la mas remota antigüedad ha 
conservado sin interrupción i sus Reyes, pasó á ordenar los preparativos de 
Costúmbre señalados para el ceremonial de iguales casos, y que cual libro pre
cioso se guarda en sus archivos; todo esto, en medio de lo angustiado del tiem
po: que apenas ha dado el suficiente para efectuar esta réglai demostración ron la 
ostentación que de suyo requiere; y este ayuntamiento fd ha suplido todo con 
aquel fervor qde le inspira su amor y adhesión á la nueva Reina y á V. M-, 
logrando ef complemento de la proclamación de Doña Isabel ii ds Borbon. 
Sí, Señora; Toledo levantó al Real pendon en la mañana del 24 del presente, 
le manifestó á su pueblo, y este la juró por su Reina y defenderla á todo 
trance á costa de las mayores sacrificios, y hasta con sus propias vidas. El ayun
tamiento oyó en este placentero acontecimiento los ardientes votos de los to
ledanos hacia «u Reina , designándola como el iris de paz y de las dichas de las 
Españas ; y esta corporación la rinde reverentes homenages como un ángel ve
nido del cielo para vivificar, reconciliar y llenar de bienes á nuestra querida 
patria.

Señora: oo ce esta la vez primera que los toledanos han pronunciado igua
les votos: ellos siempre respetaron y protegieron el der^Gho que por leyes muy 
antiguas viene á la* Sexmas. Infantas primogénitas de. España para heredar: el 
trono cuando cl -Rey no tiene hijo:, varón; en prueba de esta verdad , diremm á 
V. AL que la fidelidad toledana prestó y sostuvo «n su imperial ciudad repeti
dos y eagradps juramentos á diversas y excelsas Princesas, tal por ejemplo; á 
Doña Alaría, hija del Rey D. Heñfique el m, en él añb 14*12: en el 23 del 
mismo siglo á Doña Catalina,. primogénita de D. Juan n, y á Doña Juana, 
hija segunda de Doña Isabel i, en 151>2, á quien como antes i su augusta ma
dre proclamó por. su .Reina y Señora. -Estos actos solemnes en su misma esen
cia , y que la historia testifica y trasmite, han dado una positiva ansiedad en sus 
deseos á cstee pueblos, para conmemorar la exaltación al trono de vuestra ais- 
gusta Hija nuestra Reina y Señora Doña Isabel ii , aunque no ron el lleno 
dé aquélla «Últion; patética, pdrque tienen abierto el templo de Dios .para de
dicar plegarias i tn Padre, á vuestro Esposo, al Rey deseado, i Fernando vil, 
de grata y eterna memoria, á quien reverenciamos todos en la vida, y todos 
le lloramos en la muerte. '

La fama proclama á V. AL, Señóla, Madre de los españoles: lo es de su 
Reina. <Que mucho, pues, que -Toledo una sus votos á las demás ciudades; 
Tillas, pueblos y lugares dé la.monarquía pira contemplarla y respetarlaí La 
respeta, y U eontempla por sú alma grande, dotada de virtudes, por tu saber 
para gobernar el vasto Estado que la.ba encomendado la divina Providencia, y 
como:custodia,dé la Soberana que ha dado á las Españas-, finalmente, el ayun
tamiento dé. etta-imperial ciudad, fiel intérprete del vecindario que-representa, 

-súplica á Y- M. cpn cuanto encarecimiento puedé, se digne dar una benévola 
acogida á las sinceras'expresíonia de sús cotazoncs, siempre dispuestos i sellar 
ron su-sangre los pranunciamientoa de la lealtad que los alimenta , co» que re
conocen á V. AL.au Aladro, y han jurado por su Reina, á tu adorable- Alija
Lktña-laAlEL-II. -‘•■y. & ' -------

: -Dina.guarde la?católica.Real iPenaiia.de Y.a&L.y Ja de tmeatia.asigusta 
^jSÓCAmutíhoe-áfiospumhienyprosperidad de Es pañis. En nuestro ayun
tamiento deí -Tolednrá-iUade Octubre de 1833.i=Sefiora.nzA L. R.d* ,-V.’ Atea 
Francisco ldaií»,Oic*io.ecDommgO:Falceto.=:Juen AntonioCejalyoissDo* 
áaingó Jimawenasfoeef del.PotoegJúan de Alate ToátéC=FranCiscO NaVadcocm 
Joecf Alartin.-úfJoscf Alonso. =ajuaa de Osáteguia= Bruno de

. a ■ ".y.-c ii-■- " • . - ___



de Ler^=sY.#entfii Plá
, Sí fn^*?4p t. ÍW A?5*‘WQ, XpRez, es^rjluao n^or. , , .

Íeí“ie:"p*^í^^ ^otp/eo^rtfis»;??. pon^j 
los Iv. r» de V. M. para manuc^tarlc el profundo sentimierirp giic- le-h^i 
lusado la infausta noticia.del MlecÍfflli.<n|ja.jk_JWetíia Rey y Señor Di Fer- '’ 
Indo vn (Q. E. G. E.), y.al^m'tsnjo tieijipéi, .íumpüendo con el deber que 

¡jé impone su amor y lealtad acrisolada hacia sus augustos Soberanos, Lo hace de 
Jttjumirioit 'y respeto á ia tRimAnuestra Señora DoñF Isaíeí 'í i1; pí V: Mí’- 
jpomo Regenta Gobernadora, durante su menor edad; en cuya exaltasen ai-tro
nío esrarj qye{rherede.r^ de las virtudes de sus augustos Padres, v de. Isabel la 
JQttÓUÉáfjáljasJreUqutás causeara esta, ciudad,-renazcan los dias- ¿& prosperidad- 
¡y de gloria marcados én ePsendero que .Y. M. ha señalado de la paz y k jus
ticia. ’.................................... . ?>
\ Dígnese V. M. admitid con.su natural bondad, estos sentimientos, nacidos 
'del honor y fidelidad que lían caracterizado .siempre á esta ciudad.

Dios nuestro Señor conserve dilatados años las preciosas vidas .de VV. MM. 
para bigH.y. felicidad de «te monarquía. Granada en su ayuntamiento á 2l> de 
Octubre de 1833.=ScñQiair:A JL R. P. de V. ALrrEl conde, de Puertohtr- 
moso, vuestro cor regidoría Pedro Martínez y Coro'nado.ncMariano-García 
Puerra-=Mariano Tello y Ferrej—Francisco Oviedo Casiillejo.eePor Granada, 
Mariano de Zayas, secretario. .

PARTE NO OFICIAL.
NÓTÍqiAS EXTRANGERAS.

Jerusalem \.° de Agosto*
El conquistador egipcio nada omite para asegurar siis estados. En el día tie

ne ocupados sus ingenieros en construir fortificaciones para reforjar' «l impor
tante paso del monte Tauro en el distrito de Adana , cuya posesión dió mar
een á tantas contiendas ciiandó se h¡20 el último tratado. Corfió Tbrahím care
ce de dinero, activa con vigor la exacción de las contribuciones de todas las cla
ses de la.pobiacion. Los habitantes de Belera qué í causa del respeto y aprecio 
que los cristianos profesan al sitio en donde nació Jesucristo, habían sido tra
tados siempre con moderación, se ven agoviados por el nuevo Señor con tri
butos sumamente gravosos.

AFRICA.

/ 593:
appdexán4rae de elfos el gobierno por jos pre

cios que fi jp ¡pí»ífllven^erlos después porsu cuenta- Si as¡ sucediese *cr¡a aplica^ 
áíCandiarel sistenia qpe se observa ea fgipto. Pero lo que mas ha exasperado' 
Ic^^ÓiffW^ha ^do^a-^icto que^eL-ppqsejo de la idaTia publicado en turco y 
en griego, prohibiendo a tbdoj griego cretense vender sus, posesiones, y £ todo 
habitante el comprárselas, bajo penartetperder el precio de U compra. De. esta 
determinación ípjjeren Jos griegos qúe IA intención del gobierno egipcio es obli
garlos £ permanecer en la isla. • -: - 
.'J ' ’v I rrxttA.

.« Vene cíes ¿¡2 de Octubre.
Según cartas escritas en Scútari de . Albania á 16 do Agosto último , parece 

que.qi actual visir, desposo de apoderarse de las muchas riquezas de J usSuf-bcy, 
hijo de su antecesor ! «dispuso que i5\}. soldados se apostasen eji Oiaffa, punto in
mediato á Scútari, ypor donde .debía pasar Jussuf con su comitiva pura ir al 
pueblo de su residencia. Apepas había llegado, el bey .al 'sitio de la emboscada 
conoció la traición; mas en el mismo instante rompieron el fuego ios embós-r 
cados, contestándole* la gente que acompañaba á Jussuf<Desde los primeros Tiros 
envió el visir 2iUi soldados para reforzar 4 los 6O primeros: con este motivo se 
t^abo una refriega bastante reñida» de cuyas resultas hubo muchos muertos y 
heridos por ambas pactes. Los vccinps de; la ciudad cerraron el bazar y las tien
das en cuanto oyeron el fuego, retirándose á sus casas tanto los turcos como 
loa griegos: sin embargo, los soldados del visir se dispersaron por la ciudad 
matando é hiriendo’á cuantos encontraban , y robando lo que podían. Se ignora 
cómo se sosegó el desorden; ma& los vecinos de Scútari han enviado á Cons- 
tanrinopla una diputación compuesta de turcos y cristiadSs para pedir al Gran 
Scñpr castigue al autor de este atentado. (G. de Verted*.)

Escriben de Constantinopia que según el curso de la nueva moneda de 
plata, el peso duro valdrá 23 piastras y i. Se está acuñando ahora una moneda 
nueva de oro que guardara perfecta analogía con U de plata. Añaden que las 
noticias de Chipre eran muy funestas , pues según los pliegos de oficio recibidos 
en Smirna el/dia 3 de Setiembre, los habitantes de Pafos, no pudien.jo pasar 
l?s crecidas contribuciones que gravitaban sobre ellos, se habían sublevado, pe
reciendo en la refriega el gobernador de Pafos y lUO turcos, tanto de tropa co
mo del pueblo. El agente consular de una Potencia europea, que era hijo del 
país, había sido acometido en su propia casa por los sublevados, que lo empa
laron en el asta de la bandera de la nación que representaba, uitrajmdola 
luego de mil modos. En las aguas de Forni y Hanchio se han vuelto á presen
tar los piratas. (Id.)

Argel 3 de Octubre.
La marina , que desde el principio de la expedición de Argel ha cooperado 

en todas partes con el ejército á su grande objeto, ha continuado prestándole 
su auxilio con la misma eficacia en Mostaganin, como lo hizo #n Boha, y aho
ra en Bugía. Asi lo prueban las dos cartas siguientes dal general Desmichels y 
del coronel Fitz-James, ex-comandante de la plaza de Mostaganin, ámb» es
critas al capitán de corbeta y comandante Ad¿l bergantín el Hussard,

* Primera carta*

Oran ]6 de Agofito de 1833. vSr. comandante? Las cartas que he recibido 
de Mostaganin me anuncian la parte activa que habéis tomado en los combates 
sostenidos delante de aquella ciud&d; j MM. Dubarrail y Fitz-James me su
plican os manifieste en si* nombre y en el de toda Ja guarnición de la plaza su. 
gratitud por vuestra cooperación protegiendo el punto tan importante del des
embarco , y limpiando los barrancos en donde se emboscaban ventajosamente 
nuestros enemigos. El brillante testimonio de estos dos oficiales superiores es de
masiado honorífico al bergantín Hussard, para que yo no me apresure a comu
nicároslo inmediatamente. A su gratitud uno la mia, manifestándoos mi reco
nocimiento por el zelo con que protegisteis nuestra conquista, prestándola tan 
útiles servicios, ya desembarcando las municiones necesarias á la tropa, ya dete* 
niendo con energía los desesperados esfuerzos que los árabes dirigían para cor
tar las comunicaciones. A vos pues se os debe el que no hayan logrado el ob-, 
jetó de sus empresas. Asi que, con la mayor satisfacción os repito cuán apre-, 
ciable me ha sido la actividad que manifestasteis en estos dias. De consiguiente, 
os felicito, ¡Sr. comandante, por mí, como, también en nombre de todos los 
individuos de la división á que pertenece el buqué que mandáis, y á la cual ha 
prestado tan eminentes servicios.

Recibid, Sr. comandante, la seguridad &c.=El general comandante de la 
provincia de Oran, toon Desmichels.

Segunda carta.

Mostaganin 21 de Agosto de Í833. *>Mí querido comandante: Ya tuve 
antes el honor de manifestaros» tanto en mi nombre como en el de las tropas 
que forman la guarnición de esta plaza, cuán agradecidos estábamos todos á la 
cooperación tan activa- y eficaz que vuestros- valientes marinos y vos mismo tu-i 
visteis á bien prestar á nuestros esfuerzos para rechazar el ataque que los árabes 
en gran número dieron á un punto , demasiado expuesfo áüna-sorpresa. Mas lo 
que hoy habéis hecho, aumenta, si es posible, los motivas qúe ya teníamos' 
p^ra míranos como buenos y excelentes camarad**:*^ qúe, mc apresuro á ¡>rer 
veniros, que según los deseos que han manifestado los oficialesde, la guarnición, 
y para perpetuaros la memoria de la heroica cofiducté de vueíuá tripulación, se 
va á dar á úna obra qtte áe áStá cóostruyVfido^ el hombre qué tléijc vuestro bcr- 
gantiq. Dcsearemot, pues, que este homenage, hecho 4 nuestros camaradas.del 
Hussard* le sea grato» y que sirva pata estrechar y afianzar para siempre la 
fraternidad xjue siempre tíos Ifeonparemos témérvar. 1 v ’ v .

‘ hRecibid, Sr. comándame, la expresión de mis sentimientos cop la segu
ridad de mí mal alta conaLderadon^El coronel comandante superior,.Ch. Fitz- 
James. , >,

JET mariscal Ckúsel !teg£ i Argel et Td^ Octubre í fardo del ba^P
vapor ¿l Cocodrilo* (Aíowtor Je Argel)

'■ . .. TURQUIA. , ’ i

Smtma ^ dé Agcisfc*
“ "Con fecha 24 de Julia pntenor escriben tk &ré lo que aguei ^Los pertó- 

dicos <le NaupUa dicen que los griegos avecindados en Candía están de-conten
tos con el gobierno que tienen, y temen que los principales prothjfctOáde-lalála

FRANCIA.
París 21 de Octubre.

M. de Saint-Sauveur, cónsul de Francia en Satánica, ha presentado a! 
Rey muchos mármoles griegos antiguos descubiertos por ¿1 en los sitios que 
ocuparon algunas ciudades antiguas de Macedonia; S. M. se ha dignado admitir 
la donación, mandando que se coloquen en el museo. Estos mármoles son va
nas cabezas de divinidades y de Rey&>; algunas urnas funerarias adornadas con 
inscripciones y bajos relieves; un busto colosal, que se supone* sea de Perseo, 
último Rey de Macedonia, y una estatua de Diana de tamaño mayor que el 
natural. Las dos piezas últimas son de mérito, y al parecer de los bue:. s tíem- 
p'os de la escutTüíiTgfíégar ~

S. M. ha regalado á M. de Sáint-Sauveur, en prueba de su agradecí:-:lento, 
un hermoso dessert de porcelana de la manufactura de Srvres.
____ pAcrihen de Valencícnne* con fecha del lo de O-tubre !o que Mgtie:

Algunos aficionados á la arqueología se han reunido para hacer nuevas ex
cavaciones en el territorio de Famars, y habiéndose comenzado lo* trab^j 
fian encontrado en el camino de Famars á Bermerain un sepulcro ronur.o de 
una especie de piedra arenisca de figura cuadrangular, y cusa-» puedes e-Tar. lle
nas de nichos, en los cuales se depositaron sin duda urna;, pue> ^e han hulijdo 
diseminados por el subterráneo fragmentos de ellas de vario*' tamaños.

El techo de esta cueva sepulcral estaba cubierto de gruesas Tej ic iühmas, 
cuyos pedazos se hallaban acumulados en el londo dei pequeño edn^.o a car
bones, cenizas y ótras señales de haber sido arruinado aquel por un ir.cend 
Los dos nichos del interior de la cueva son de furma semicir.u.ar v pertecta- 
mente construidos; los cintros están compuestos dq. pequeña:* piedra» blanca* que 
alternan con baldosas encarnadas. .Solo se han encontrado algunos huesecuio» 
y un anillo de bronce.

Se piensa'en limpiar este vestigio de la arquitectura romana, y como se 
Ralla situado este edificio en un camino público y a nadie perjudica, se espera 
obtener del gobierno que se conserve íntegro, y el permiso de rodear.o coa 
una balaustrada para evitar cualquier accidente. (Diario de ivs Debates.)

ESI’AÍs A.

Zaragoza 20 de Octubre.
El ayuntamiento de esta ciudad ha dirigido á los habitantes de ella la si

guiente alocución.
Zaragozanos: Algunos genios díscolos y mal avenidos con todo genero de 

gobierno han empezado á atizar el fuego de la discordia en algún punto de la 
península , y atentar atrozmente contra los legítimos derechos de nuestra au^ 
gusta Rkína Doña Isabel it; y aunqiüfc no es de temer del carácter pacñicc de 
lo» habitantes de esta heroica capital el que semejante ideas desorganizadora» 
puedan tener cabida entre nosotros, sin embargo, llevado el Excmo. ayunta
miento dé lo» sentimientos que le animan por conseivar a toda co-r.i Ii tran
quilidad y sosiego público, y conformándose con 'los deseo* del íwcmo. ca
pitán general de este ejército y provincia, ha resuelto el que se pmeeda ai af
eamiento de todas aquellas personas que-cstcn decidida» á detende: k>< sagrad •> 
derechos de la Reina Doña Isabel ii, y conservar la pi/ y tranqui:ida4 de sus 
compatriotas, sí por desgracia llegare eTcaso de Ser ne.teuriO.

__ pü pcrsooa&-dc-arraigo T destino u ofiejíi..conocido, v de prornii»d, que
amantes de la Reina nuestra Señora y del orden social quisieren su^r hírse vo
luntariamente •«£ el feferidol alistamiento, podrán haqerlo desde «ste mismo 

,dia, hien ¿a COrñparÁitndo en 1| secretaría deí Excmoj. avuntarntánto,-donde 
expresarán jsu edad, c^se, estado ¡y señas dq su habitación , bien ¿ajando una 
papeleta á cualquiera de sus capitulare» con las .misma* individualidades-, y* c\t 
presión de su voluntad: en la inte’ i^c:' c do que el 1-wno. a» u:.[.>:••• onto ha 

.¿lijo el pftniero que en cuerpo y por unanimidad se ha >us%.ritü voluntanamen-



m

Por los partes recibidos en el correo de ayer 3 del corriente, el comandan
te general de Ceuta con fecha 26 del mes último, el gobernador de Cádiz con 
la de 29, y los capitanes generales de Andalucía y Granada con lá de 3U del 
mismo, manifiestan que no fia ocurrido novedad en la tranquilidad pública.

Noticias sanitarias recibidas en el ministerio del Fomento general- del Reino.
Provincia de Sevilla. ■

Pitado sanitario di ¡a ciudad de Sevilla en lot diai que 4 continuación te 
ea frisan-

Wat.
Existencia , JirUSim -1 v • ’
del diá. a0- '.i, _ m - - Total. Curados. Fallecidos.

tenor. Graves. Leves.

J439 9
r

1 1449 538 18

l

8 8 917 801 ' 13. >27^

Quczku ex isriyitra para mañana 603.

wd motos.

r——w-
te para un servicio bra ?m|)<wtante, y' eri que no -puedé lhéhds' de interésafse 

. todo sugeto que no abrigue en su sétio'idéás subversivas ¿"fe' indiferentes peir ló ' ■ . adviniéndose 
rrnénos ¿l bienestar'd* <iu patria. Zaragoza 29 dd Octubréde l833~Domidgd 
Antonio 'Vega de 'Seo4he;=De agierdó ÓeÍ ExcijKD ayuntamiento, Joaquín 
Pardo y Vicente, secretario. i-~

- ! . , Chinchilla \.adeNoviimbre. , .
El día 28 de Octubre próximo pasado se'verificó efi Ssía.M., N. M. Í.’T 

JFidelístma ciudad dé Chinchilla la proclamación de la Sra. Dofia Isabel ii (Q- 
p. G.) por Reiba de España. A las cuatro déla tarde de dicho día, prévio el 
convite de estilo, se -reunieron en lá sala Capitular el ayuntamiento, presidido 
por *1; corregí dar de la'1 enunciada- ciudad, el comandante de firmas, todas las 
autoridades civiles, militares y eclesiásticas, y el cuerpo de nobleza; en segui
da una comisión deCuatro' regidores 'pasó á buscar al Sr. D. Fernando Nuñez 
Robres, caballero del orden de Calatrava, alférez mayor perpetuó de Chinchi
lla; y recibido por la concurrencia y ante todos los escribanos de número, que 
también se hallaban presentes, con las ceremonias acostumbradas, recibió de 

.manos del corregidor-él Real pendón para que en nombre de aquella ciudad 
lo alzase por la Rehía y Señora Doña Isabel ii (Q. D. G.)

Inmediatamente se puso en marchada comitiva en el orden siguiente: abría 
paso un piquete de voluntarios Realistas ; seguían los gremios con sus pendo
nes, la música de la ciudad, 1c» maceras, los reyes de armas, el ayuntamiento 
y el alférez Real llevando á los lados al corregidor y al comaúdante de armas, 
cerrando la comitiva una compañía dé voluntarios Realistas. En esta forma 
paseó las principales calles de la ciudad , que estaban vistosamente colgadas, re
gresando á la casa consistorial, en cuyo balcón tremoló el alférez mayor el 
pendón Real, é hizo por tres veces la proclamación de S. M. la Reída nues
tra Señora Doña Isabel ii , á la que el numeroso .concurso reunido en la plaza 
contestó con repetidos vivas: el alférez mayor arrojó al pueblo varias monedas; 
y la compañía de voluntarios Realistas, que se hallaba formada inmediata al 
balcón, hizo tres descargas.

En seguida hizo el corregidor una alocución al numeroso pueblo que estaba 
presente, en la que manifestó el incontrastable derecho con que ha subido al 
trono la Señora Doña Isabel ii , y la obligación que en virtud de la procla
mación y juramento han contraido los chinchilJanos de defender tan justa y 
noble causa: á lo cual contestó el pueblo con numerosos vivas á SS. MM. la 
Rbina Doña Isabel y la Reída Gobernadora. Concluido esté solemne acto 
se restituyó la comitiva á la sala capitular, en donde el alférez mayor' devolvió 
el pendón al corregidor con las mismas formalidades que lo habia recibido, re
tirándose después los concurrentes.

El alférez mayor, acompañado según costumbre de todo el ayuntamiento, 
autoridades y nobleza, volvía' a su casa, en la que se sirvió un magnífico re
fresco. En la misma tarde se dió una abundante comida á los presos de la Real 
cárcel, i expensas del corregidor, que con tan plausible motivo dió libertad i 
tres que estaban detenidos por vía de corrección. -- —

Al día siguiente 29 por la mañana se celebró en la iglesia parroquial una 
solemne función, y en seguida se cantó el TV JDcum, con asistencia del alférez 
mayor con el pendón Real y la misma comitiva que habia asistido i la pro
clamación. Durante la misa, y al concluir el Te JJeum, hizo la compañía de 
voluntarios Realistas las descargas de ordenanza; se socorrió á los presos de la 
Real cárcel con una abundante comida costeada por el .ayuntamiento, asi como 
la que se les dió al siguiente día 30. En la noche del 29 hubo baile en las sa
las consistoriales, al que concurrieron todas las autoridades, nobleza y perso
nas de respeto de aquella ciudad: esta ha estado iluminada en las tres noches, 
manifestando el pueblo con su alegría la satisfacción que le ha causado este so
lemne y grandioso acto, que no se ha turbado con el mas leve disgusto ni con
tratiempo.

Asi resulta del testimonio que con una reverente exposición y por mano. 
del ministerio del Fomento general del reino, ha elevado á S. M. ü Rema 
Gobernadora, el corregidor D. Juan Antonio Bernal Pérez.

Madrid 4 de Noviembre.
Fot un extraordinario que acaba de llegar á la legación inglesa en esta corté, 

y que salió de Londres el 25, y de París el 29 de Octubre, se ha sabido que en 
aquella fecha se habían expedido por S. M, Británica las cartas en que da el po
sarme á S. M. la Reída Regenta y Gobernadora por el fallecimiento de su au
gusto Esposo el Sr. D. Fernando vn (Q. E. E. G.), felicitándola al propio 
tiempo por el advenimiento al trono de su excelsa Hija, y acreditando de nue
vo al caballero Villiers como enviado extraordinario y ministro plenipoten
ciario de S. M. Británica cerca del la Reída nuestra Señora Doña Isabel u.

El dia l.° del corriente llegó á esta corte el Excmo. Sr. duque de Castro- 
terreno para tomar posesión de la capitanía de Reales guardias Alabarderos que 
S. M. se ha dignado conferirte en atención á sus dilatados servicios, y al dis
tinguido mérito que ha, contraído en el desempeño de la capitanía general de 
' .lilla la Vieja.

• Nota. ' Oí marcha dé lá éüCtTtMdaS prosigud1/ rétótí, a 
lvirtiéndosé que de'la-existeniiá vfc'énfermos qué féúléfj fá'rtíj

Noticia dtlotfuetíoty adremistracionis donde han¡.cabido lot 20 freneiurj 
mayores, de lot que comprende, el torteo di hoy. j ,,

fcxBkiós. ÁDui»ist*AcioVés.

2<5,451. ..-......... 8000 pt.
12,876................. 2000.
2.911.. ....

19,686...........
4723.. ....
6,929............
2.425.. .....
6,004......

, 26,276.............
8,549...........

14,283............
927............

7/58............
3,846............

18,664...........
159...........

8,178............
10,805............
2o;625.i....
18/25............

Madrid.
Idem.

i2000.............ti Valencia.!-
2000».. -........... . Vallado!Id.

500.;.-.. ttIn.eria.
500. . i.............. Puerto de Sta. María.
$00.......... ...................... .¡./Retís;
500....................................... . Cádiz.
50CL.................. Madrid.
500..................................... Idem. - -
500.. .............................. . Cuenca-
500.. .'........................ Sevilla.
500................. .. Madrid. ■
500....................................... Lugo.
500........................ .. Sevilla.
500.................................,, -Zamora.
500............................. Cádiz.
500..................................... Madrid.
500.................................... Sevilla.
500..................................... Madrid.

MU DE eevjaeifi Cnitejesíne. ¿f koy 4 Uu tret de la teerdi.
Braceo* vuuicoé*

Inscripciones sobe* el gran Ubre xl f p. loo, 60.
Dichas Id. al 4 p. 100, 00.
Títulos al portador de 5 p. loo, 00.
Id. id. de 4 por loo, 45*. fi al contado: 45f, fi , fi, f, ♦, }, *, 4, i, I, * á 43 , 56,1 

5f. 5°, 53. V¡,4T. 3T 7 «od.£, voL y firme.
Vates no consolidado», 00. ,
Beoda negociable del 5 p. loo i papel, co.
Id. sin Interes, 00.
Acciones del banco español, 00.

CANSIOS.
Amsterdom, en. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Ramburgo, co. 
Ldndres á 90 di 

«»•

París 16 ) i a. 
Alicante a corto pía- 

zo J b.
Barcelona fi pesos fL 
HH 

Bilbao 6 Id,

Cfidlxfib. 
CoruCa fi d. 
Granada I Id. 
Mfilaga i b. 
Santander fi d. 
Santiago fi id.

Sevilla par fi fi d. 
Valencia par fi fi b. 
Zaragoza fi d. 
Descuento de letras I 

fi 4 p. roo al alio.

Del 12 al 15 del corriente dará la vela del puerto de Cádiz un buque cor- I 
neo con la correspondencia de la isla de Cuba, Puerto-Rico y Cuma rías. 1

ANUNCIOS.

Keeí cedute de 84 de Setiembre de 1798, por la cual se mando publicar y cum
plir el decretaren ella insertu, por el que se concedió por pumo general a todos los I 
poseedores de'mayorazgos; vínculos y patronatos de legos, f.cu.tad para rnagenarl 
los bienes raíces pertenecientes fi estas fundaciones, coa tai de que sus productos lí
quidos se impusiesen sobre la Acal Hacienda en 1a forma y cou ei rédito y condicio
nes que eo ti se expresan: fi real.
------Steel resera de 10 de luuio de xgoj, habilitando fi los poseedores vlncullstas pa-1
n comprar las tincas que quisiesen de sus mismos mayorazgos, en ios términos y I 
para los fines que se expresan; un real. 1

Otra expedida por ia junta general de Comercio y Moneda en 14 de Febrero de I 
1803, en que se confirma la de iz de Mayo de 1783, cón la ampiiactou de 17 decía- 1 
raciones concernientes fi sus disposiciones, relativas ai tanteo de lauas concedido fi| 
los fabricantes de paños y demas tejidos de ellas sobre todas las que se extraigan del | 
remo, a rs. - , I
---- -dorar f Héticos de Pindén, en metro castellano coa el texto griego y notas criti- I
cas, por D. Francisco Patricio de Berguizas: Uu como en 8.a, édiciou de 17^8 \ 13 rs. | 
rama y xo pasta. Para.conocer el verdadero mérito de esta obra, b.sta satx-r que] 
Uuintilíaue, voto uo recusada ea la matéela, y mas acreedor a ouestra deferencia] 
que oieoa eruditos posteriores, dice tibiando de su autor le Siguiente : ,,Enere - ios | 
nueve Uricos, Pludaro tiene con eminencia el principado, por u suou midad de loge-1 
nio, las sentencias, las figuras, la felicísima copia de’cosas y palabras, y aquel csu- | 
da loso rio de elocuencia, por todo lo; cual creé fundadagMeote Horacio que fi nadie es | 
posible *1 imitarle." Sevenden ea el despacio de la tnlpf eetaíUai.
- i* ■ ■■■ ' j —    T" ", ; " ■- 11 >.11 r i' ...... ..... ....... 1

IsMüsdosrr de derecho Reel dt griete, por el doctor D. José! Alaria Alvares, I 
catedrático de insiltuciooes de Justlqiauo eo ia universidad de uo.temala: a tomos | 
én 4.a, que se bailérfin de venta ed Madrid en las librerías dé Escm.lla y Sojo, y, en | 
las provi ocias «n Ms sigaleates iBarceloas eo lá de Pltérref; Cádiz , Mortal: Sevilla, | 
Caro; Granada, Saos; Viliadoltdj IUálrigutz; Vateocla, Maueu ; Salamanca, Reyes; I 
Zaragoza, Pague; Corona, Calvete. ,,
—cnieye curación del miedo del ctílera-morbo. Se .veinte en esta .Corte en la | 
librería de ItazOla, y'eo Zaragoza ea la de Gallifa í I rt. Puidé Ir eu carta..
—Molerte tneúiíé, zeu cognnlenis medfeumenturum «naptidCorum éplcrisbr anailti-1 
ca , auctore F. Swediaur. fcditlo primz hispaaa , cura doctaris Asusuii a VaiWje, mea | 
diemse ac cblrurgim profetsorls, Aqccdit iractatus de aquia, mlneralibu* fngldis.e! [ 
thermatibus qum iq Híspanla repeiluntur : a tomos en 8.’. a a? rs. en papev—C'w«r- I 
feetue meditinee rheeritdr. sbetofe j. Grrgory. Edituz prime hispana, pbisíologlam et 
patoiogiam compjettens: un iomo<eo4,dfi 15 rs. en papes, Escás obras están défilg-l 
nadas para la enseñanza de sus respectivas clases en ei plan vigente de estudios man-1 
dedo ..observar entradas-las universidades v ooleglosdat tMm,prtiSae tuiUdeiier-he re- I 
per te de le etedichiadll estudio de'tsl cene tifíetenos-meulcee y tíe tes .ecidtmies'l \ 
Memoria sobre este asusto, escrita en francés por 'el 'etpáfiol D. Benlgbo ltisuaho | 
Amador, alumno de la escuela de ciencias médicas de Mompellcr (kc., premiada por | 
la Real academia de medicina de Parta.-Bu g.* fi 6 rs. Se venden en Madrid eo ü im- I 
preau dé Bdrgos, y en las librerías de Cuesta, ganchez y Matute; en Valencia en la I 
de Mollea y Berard; en Barceiafia énSe dé Pllerrer';'en Ccrvera.en |a de la viada de | 

----- Paitan y oüvarer, ]! eaSevuiaefilá-dafitldalgo y compañía.. ' 1

SÑLABiFREhCCARRAl.


